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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 

San  Salvador,  a  las <<quince horas con veinte minutos>> del  día << 15 de marzo de 2017>>, 
<<BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO>> luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. <<#BFA-2017-004>> presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de 
esta dependencia por parte de << Héctor Ávila Pineda>>  con número de <<DUI>> número << 
04598457-4>>, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
Art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 
excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelven: 

I. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA: 
<< 1. Listado de empleados (nombre y apellido) Esta información no se especifica por ser 
considerada sensible al asociarse con la condición de jubilado que :  
a. Están Jubilados y siguen laborando en la institución.  
b. En trámite de jubilación que siguen laborando en la institución.  
c. Con tres años o menos para tener la opción a jubilarse que están laborando en la 
institución.  
d. Salario que devengan actualmente.  
e. Jubilación que perciben.  
f. Tiempo que tienen de estar jubilados.  
g. Tiempo que tienen de estar jubilados y trabajando en la institución.  
h. Plaza que actualmente ocupan.  
i. Número de Plazas similares dentro de la institución.  
j. Salario base de la plaza que actualmente ocupan.  
k. Techo de la plaza que actualmente ocupan.  
Se anexa matriz para vaciado de datos llena>>. 
 

II. DENEGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA: 
<< El Listado de empleados no se especifica por (nombre y apellido)  y se clasifica como 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL porque los nombres se toman como DATOS PERSONALES, para los 
que los titulares de la información no presentaron su consentimiento Art. 33 LAIP>> 
 
Esta dependencia ha analizado el fondo de lo solicitado identificando que la información 

requerida está contemplada entre las excepciones que cita el Art. 24 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y en el Art. 39 del Reglamento de la misma Ley como información 

confidencial, y que dicha información tendrá ese carácter por tiempo indefinido. 
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Por tanto, con base a los Arts. 62, 65, 72 literal b) de la Ley, esta oficina se declara impedida para 

proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como confidencial y estar restringida 

su difusión por mandato Constitucional o legal, en razón de un interés personal jurídicamente 

protegido. En consecuencia resuelve:  

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL.  

 
III. DECLÁRASE INEXISTENTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA A: 

 
<< 2. Listado de empleados (nombre y apellido) que trabajan en su institución que:  
a. No son salvadoreños de nacimiento  
b. Nacionalidad de los empleados  
c. Estado migratorio (permiso de trabajo, residencia permanente, nacionalizado, etc.)  
d. Tiempo de laborar en la institución  
e. Salario que devenga  
f. Plaza que ocupa.  
g. Determinar si es una persona jubilada o no.  
Se anexa matriz para vaciado de datos>> 
 
<< Esta dependencia ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva 

de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no 

contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el 

Art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que  impide  brindar lo  

requerido  por  el  peticionario, esta dependencia resuelve: 

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA. 
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